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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar su beneplácito y reconocimiento por el 1100  aniversario de la Escuela 

de Educación Primaria n° 19 "Florentino Ameghino" de la localidad de Junín. 

ROCÍO. GIACCONE 
Diputada 

Bloque Frente para la Victoria 
H.C. Diputados Pcia. de Bs. As 



FUNDAMENTOS 

El objetivo del presente proyecto es hacer llegar nuestro beneplácito a la 

Escuela de Educación Primaria n° 19 "Florentino Ameghino" de la localidad de 

Junín con motivo de celebrar los 110 años de su existencia y compromiso con 

la educación y la cultura. 

Si bien la institución no tiene fecha certera de inicio, algunos 

documentos lo ubican entre fines del año 1909 y principios del año 1910, en 

una zona de campo en la que Arturo Palavecino se hace cargo de la Dirección. 

Sin embargo, el lugar era inhóspito y se inundaba frecuentemente. Este 

inconveniente, sumado a la carencia de transporte, obliga a Palavecino a hacer 

abandono de su cargo procediéndose a la clausura temporaria de la escuela. 

El 9 de marzo de 1911, las autoridades escolares proceden a tomar dos 

medidas urgentes, con el objeto de regularizar esta anormal situación y se 

nombra en el cargo vacante a la docente Mariana Mendoza de Poveda. Luego 

se traslada la escuela a la ciudad habilitándose la misma en la casa cedida por 

Anselmo Balla. 

Pero como la afluencia de niños era cada vez mayor, se procede a la 

búsqueda de una vivienda más cómoda, más amplia y pasa a ocuparse la casa 

quinta del señor Pierrotti. Al llegar al año 1929, y bajo la Dirección de Cledia de 

Ninnis, se produce el tan ansiado traslado a su edificio definitivo, que terminó 

de construirse en 1930. Frente al mismo, se levantaba una placita con juegos 

que resultaba el lugar ideal para los recreos, ya que se hallaba cerrada al 

público y sólo la utilizaban los alumnos de la escuela. Es en 1938 cuando se 

crea el 5° grado y al año siguiente se crea 6°. 

La Cooperadora, presidida por Nicolás Fante, se hace cargo del 

comedor y compra toda la vajilla necesaria. En 1946 se termina la construcción 

del salón de actos, se cambia el molino por un motor bombeador eléctrico, y el 

30 de noviembre de 1949 se inaugura el mástil emplazado en uno de los patios 

de la escuela. 

Es recién en 1957 cuando se autoriza oficialmente el nombre que le será 

impuesto a la escuela: "Florentino Ameghino". Ello dará lugar a una emotiva 



ceremonia que cuenta con la presencia del Inspector Luis Milano y Dolores G 

de Ceci. 

El 11 de octubre de 1960 se conforma la Unión de Madres; que colabora 

desinteresadamente en la copa de leche y el ropero escolar. En 1961 el 

profesor Eduardo Larrory dirige el primer Coro de la Escuela y se mandó a 

construir el escenario. También, el 27 de agosto de 1961 se crea el Club 

Escolar "Tambor de Tacuarí". Se dictan cursos para padres sobre salud y 

problemas de la infancia. Hasta que, luego de muchos esfuerzos de toda la 

comunidad educativa, se concreta un gran sueño: el 30 de mayo de 1962 se 

inaugura el Museo de Historia .Natural, que con su colección de animales 

embalsamados se convertirá en un lugar único en Junín. Se le da el nombre de 

un ferviente naturalista: "Juan B. Ambrosetti". 

La historia continúa hasta nuestros días, siempre con esfuerzo y trabajo 

mancomunado para hacer que esta Institución, enclavada en el Barrio del 

Molino y frente al Cementerio Central, siga forjando un destino de educación y 

desarrollo para sus alumnos. 

La escuela es un espacio de aprendizaje y de construcción colectiva de 

identidad, cultura y ciudadanía. Como sostiene nuestra Presidenta Cristina 

Fernández de Kirchner "la educación es hoy y mañana. Es saber para 

comprender. Es esfuerzo para progresar" y esto se expresa en la historia de 

esta institución. 

Es por los motivos expuestos que solicito a los demás legisladores 

acompañen con su voto este proyecto. 

ROC OS. GIACCONE 
Diputada 

Bloque Frente para la Victoria 
H.C. Diputados Pcia. de As. As. 
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